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INFORME DE COMISARIO 

Marzo 2007 

A los señores Miembros del Directorio y Accionistas de QUITO MOTORS 
HOLDING ECUADOR S.A. 

En mi, calidad de comisario y dando cumplimiento a las estipulaciones legales 
contempladas en el Art. 321 de la Ley de Compañías del Ecuador, he revisado el 
Balance General, Estado de Resultados y sus correspondientes Flujos de Efectivo de la 

compañía Quito Motors Holding Ecuador S.A., al 31 de Diciembre 2006, sobre los 
cuales presento mi informe. 

1. 

2. 

La revisión fue diseñada y encaminada para obtener certeza razonable, 
incluyendo el examen a base de pruebas de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluyo 
también la evaluación del sistema de control interno, de los principios de 
contabilidad utilizados, normas y prácticas contables establecidas o autorizadas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y el Servicio de Rentas 
Interna, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar 
una opinión. 

El examen fue efectuado de acuerdo a normas de auditoria generalmente 
aceptadas, las mismas que requieren que una auditoria sea diseñada y realizada 
para obtener certeza favorable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas de carácter significativo. 

Quito Motors Holding Ecuador S.A. en el presente período económico obtiene 
una utilidad de US$ 119.495,73 antes de la participación de trabajadores e 
impuesto a la renta, presenta además índices positivos que determina solidez 
para la compañía, de acuerdo al correspondiente flujo de efectivo en donde se 
puede observar claramente las variaciones generados entre el ejercicio 
económico 2005 con el ejercicio económico 2006. 

En mi opinión los estados financieros presentan razonabilidad en todos los 
aspectos inherentes a la situación financiera y a los resultados del ejercicio 
económico de la compañía QUITO MOTORS HOLDING ECUADOR S.A. al 
31 de diciembre de 2006. En mi calidad de Comisario he verificado el 
cumplimiento de las normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas por 
la Junta General de Accionistas y de Directorio de la Compañía Quito Motors 

Holding Ecuador S.A. 

Para poder dar cumplimiento a las disposiciones contempladas en el Art. 279 de la 
Ley de Compañías del Ecuador, es necesario recalcar que la administración puso a 
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«mi disposición la información necesaria correspondiente, así como la colaboración y 
apertura necesaria, permitiendo de esta manera desempeñar adecuadamente las 
funciones de Comisario que me fueron asignadas. 

  

Atentamente, 

Y 

- Econ. Nelson Gal, Garcés 
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